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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En la península UNA PESETA al mea.—Extranjero, tres me

ses 7'50 PESETAS. 
Comunica dos-á precios convencionales 

Hedaceión y taüares: S. Xorenxe, JS, 

JUEVES 4 DE OÜTUBRE DE 1900 
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 

En cuarta plana. . . . . . OO'OS pesetas Une 
En segunda y tereera 00'10 id '" 
En primera . OO'ae id 

Jtdmlnisiraeión: Saavtdra fcffiírdo, 15 

dd, 
id. 

Política hidráulica ma, fuera de privilegios, de oamarillaa 
y de realezas. 

Al haoérse pública la f rase^ hubo una 
rechifla general. 

L'is dootos adulterados y los tontos 
reoonooidos; loa que viven de la política 
da la trampa, y los pareonajes bufos 
que dirigen á los parddos militaates, se 
echaron á reir. 

¡Política acuática! ¿Habráse visto dis
parate mayor? ¿Qaó tiene que ver la 
política con el agua? Si al menos fuera 
con el buen vino! Poco faltó para que 
declararan imbécil al autor da la frase. 

Y sin embargo, en esa frase está sinte
tizada la forma única de nuestra regene
ración; ella encierra los elementos de 
vida para el porvenir; ella lo es todo. 

Ved lo que ocurre: la sequía arruina á 
media España, y cuando la sequía termi
na vienen las inundaciones á arruinar á 
la otra media España: 

Acabamos da presenciar el fenómeno: 
sequía que agosta los campos y destruye 
la cosecha de secano, y en seguida to
rrentes que se desbordan, avenidas que 
rebasando el cauce de los ríos devastan 
la huerta; cuando no padecemos sed, nos 
ahogamos; cuando no llueve, dilavia; el 
régimen de las aguas anda tan pertur 
bado como nuestros gobiernos. 

¿Qué signifloa esto? ¡Ah!, no significa 
lo que hace pocas horas oimos de labios 
de un católico, que sin apercibirse de 
ello es un volteriano de tomo y lomo. 
«La agricultura—nos decía,—que es lo 
que más directamente depende de Dios, 
es lo que anda peor; siempre llueve fue
ra de tiempo». No, no es verdad. Dios 
no tiene nada que ver en este desbara
juste acuático; los culpables somos los 
hombres, y entro los hombiíos los que 
gobiernan. 

La naturaleza con sus florezas, con sus 
arrogancias, con su inmenso poder, está 
sujeta al hombre que puede esclavizarla; 
hay sequía y hay inundaciones, se pier
de la cosecha por falta ó por sobra de 
agua, porque nos gobierna una cuadrilla 
de imbéciles, ni más ni menos; hemos 
talado los montes, hemos consentido que 
se abran en las laderas grandes barran
cos; no hemos encauzado táonicamente 
las aguas de los ríos; no hemos abierto 
en estos grandes arterias, canales que 
llevaran la sangre blanca á leguas de 
distancia, viviflcando la tierra muerta; 
hemos abandonado á la naturaleza á sus 
propias fuerzas, y digan lo que quieran 
ciertos sabios admiradores de la diosa 
Naturaleza, ésta es diosa salvaje, y la 
fuerza de que dispone es fuerza bruta 
que destruye y mata si no la sujeta y la 
¿irige la inteligencia del hombre. 

Bajo el imperio absoluto de la natura
leza nos moriríamos de sed, y por tanto 
de hambre, porque el agua es pan, carne, 
vino, grasa; allí como en Castilla donde 
no se aprovecha más agua que la que 
cae del cielo, cuando á las nubes se lea 
antoja soltarla, la pobreza reina; aquí 
donde, como en parte de Alicante Alme
ría y Murcia, se deja que les ríos vayan 
por donde quieren y no se regularizan 
sus cauces y el de sus afluentes, tras las 
sequías vienen las inundaciones; noso 
tros mismos tenemos un Segura que si 
hace mucho bien en la parte reglamentada, 
por decirlo así, nos obsequia de vez en 
cuando con crecidas tumultuosas que so 
llevan en un día la labor acumulada de 
muchos años, porque todavía no hemos 
tenido un gobierno que de veras haya 
querido regularizar el camino que sigue, 
alineado en recta su cauce en algunos 
trozos, ensanchándola en otros, modifl-
cando el curso de sus afluentes, etc. etc. 

Repoblemos los montes; ceguemos los 
barrancos; rectiflquemos el curso de los 
ríos; sangrémoslos abriendo canales; 
construyamos grandes pantanos, y ten
dremos el primer elemento de orden, de 
paz y de progreso, que es el bienestar 
material, el pan de cada día, la alegría 
en el hogar, la felicidad en la nación. 

Y esta es la política hidráulica; la polí
tica que se necesita; la política por que 
suspiramos; la política que, al hacer el 
progreso, nos llevarla al supremo fln: á 
que Ift uaoion se gobernara por sí mis-

DE MiDRie 
Yá escampa 

Los disgustos que en secreto ha su
frido el marqués de Pidal empiezan á 
dar sus frutos. Inteligenciados los seño
res Villaverda y Pidal para dar la ba
talla á ios Sres. Dato y García Alix, han 
escogido como cabeza de turco al señor 
Allende Salazar, que está dispuesto á no 
transigir. 

El primer botonazo lo ha recibido el 
ministro de Instrucción pública á quien 
se le ha devuelto su presupuesto para 
que reduzca la partida de gastos. 

Por más conferencias que han habido, 
el ministro de Hacienda no ha desistido 
de su propósito. El Sr. Silvela se en
cuentra muy molestado por que pro
vee que se le viene la casa encima y no 
encuentra medio con que evitarlo. 

D. Alejandro Pidnl pide la cartera de 
Guerra para su íntimo el general Vái
das, á lo cual no accede el jefe del Go
bierno, que tiene acordado lo sea D. Sa-
bas Marín. 

Los disgustos arrecian contra la situ'a-
oion conservadora, y por más que los 
silvalista niegan la existencia de la cri
sis en el seno del Gabinete, los pidalinos 
y villav«rdistas aseguran que esta so 
producirá pronto y con caracteres de 
gravedad. 

La suerte está echada. Pidal pida la 
salida del Sr. García Alix, Víllavardo la 
de Dato y Gasset, el Sr. Silvela no sabe 
á que carta quedarse. Teme á los unos 
y se esconde de los otros y echándose 
la de mundólogo quiero dar largas al 
asunto hasta el regreso do la corte, por 
ver si altas indicaciones pueden conte
ner á Pidal y Villaverde. 

Mañana son esperados los Sres. Pi
dal y marqués de Lema, y entonces 
veremos como empieza esta monserga 
política. 

De las conferencias celebradas el señor 
Silvela con el ministro do Hacienda se 
guarda gran reserva, y es de estrañar, 
porque el jefe del gobierno suele con 
mucha frecuencia muver la sin hueso 
dándole rienda suelta, lo cual hace su
poner que las nuevas que pudiera co
municar no le son muy gratas. 

La situación, como se ve, va agraván-
do3e y no es de estrañar, surjan disiden
cias ministeriales que concluyan con el 
Gobierno antes de que la Princesa se 
case con el conde de Gaserta, úaioa ta
bla que sostiene á Silvela en el poder. 

Jí. 
3 Octubre 19(X). 

bre, el señor Dato acaba do Armar un 
Real decreto que da facultades á los mi
nistros de la Gobernación para nombrar 
concejales y diputados provinciales inte
rinos sin ajustarse á los preceptos de las 
leyes municipal y provincial, que exigen 
para hacer aquellos nombramientos que 
los interinos hubieran desempeñado an-
terionnenta los cargos para qua sean 
elegidos. En el preámbulo del real de
creto da el señor Dato sus exonsas ale
gando que la loy no previene el caso do 
no encontrarse entre los exaonuejales j 
exdiputados personas que estén en cou-
dicijnes de salud y voluntad para volver 
á desempeñar tales puestos, y se funda, 
ea descargo do su conducta antioonsti-
ttioioaa], en una Real Orden de Agosto do 
1884, dictada previa consulta al Consejo 
do Estado, que le faculta para prescindir 
dsl precepto arriba expuesto de la ley 
maulüipal; esto os, para barrenar la ley. 
S'J diaoulpa can quo con anterioridad lo 
h ui dado ya otros barrenos precisamsn-
to ol propio partido conservador que hoy 
gobierne, como si desdo aquella fecha á 
la prassnte no so hubieso podido presen
tar á latí C irtes un proyecto do ley que 
corrigiera las daflcienaiaS quo on oso 
pnuLo tengan lá muaioipal y la provin-
oirJ. Lt innovación so presta giandomen-
to á sor arma poderosa en manos do un 
caciqno S quien estorban Ayuntamientos 
y D putaolones y quo no cuente entre 
los oxoonoejales y exdiputados amigos 
de agallas y do conflanza qne se presten 
á secundar sus planes. 

Por esto, asi como por ser un hecho 
contra loy, dubemos protestar del real 
decreto aludido, pues si los encargados 
do Ift misión de aplicar las leyes son los 
primeros on desantorizarlas, ¿qué podía 
esperarse de los demás? Si una loy no 
responda á las necesidades de la nación, 
refórmesele on seguida; pero por quien 
puedo hacarlo, no por quien debe res
petarla, que esta proceder anómalo no 
dá buenas enseñanzas y alienta á los ca
ciques, que so orean dueños de la nación. 

iCMIO i f l i n^ 

Desdo que la sociedad oivU so organi
zó en cualquiera de las formas que re
gistra la Historia y hubo quien rigiese á 
los demás y quien obedeciese al que re
gía, fué principio de buen gobierno que 
ninguna orden del superior podrá sor 
revocada mas que por aquel que la dictó 
ó por quiea sobre él tuviese autoridad 
bastante para ello. Este principio siguió 
á través de los tiempos y ha llegado á 
nuestros días, y en los pueblos modernos 
so le tiene por uno de los fundamentales 
de sus organizaciones políticas, deflnién-
dose clara y previamente en los términos 
de que «una ley no puedo ser suspendida 
ni modificada sino por otra ley>; es de
cir que lo que establecen los Cuerpos 
legisladores—en España lo son las Cor
tes—, que obran en nombre de la naoíon 
no puede ser alterado por ninguna dis
posición minístoriaJ. 

Pero el principio os una cosa y el ca
pricho de los ministros es otra, y de an
tiguo vienen los segundos haciendo caso 
omiso del primero y suspendiendo por 
decretos y reales órdenes los ofactos de 
las leyes votadas por las Cortes y no re
vocadas por ellas, que son las únicas que 
tienen por la Constitución facultades 
para hacerlo así. Siguiendo esta oostum-

Muohas alabanzas se prodigaron en
tonces á Manzano y Mejorada, y que 
eran justas y que no equivocaban los que 
le predeoian un brillantísimo porvenir, 
lo demostró dos años más tarde, con 
su cuadro «La familia de Antonio Pérez» 
y á primeros do 1865, con el titulado, 
«El cardenal Cisneros enseñando sus po
deres á los grandes de España», obra que 
acusaba grandes adelantos. 

Por las obras mencionadas y otras, ob
tuvo señaladas recompensas, entre las 
quo se cuenta una medalla de QVO en la 
Exposición internacional de Bayona. 

Perteneció al profesorado do la Escue
la Superior de la Academia de San Fer
nando, y además fué pintor de cámara 
del infante D. Sebastián. 

femando de j^eavedo 

Manzano y Melorada 
Sus talentos, sus inmejorables condi

ciones de colonista y la sólida cultura 
artística que adquirió en los Museos y 
talleres á'que concurrió on Roma y Pa
rís, hicieron del joven pintor madrileño 
Víctor Manzano y Mejorada, una futura 

gloria del arte pictóri
co español de nuestros 
tiempos; más la epide
mia colérica que tan 
terriblemente azotó á 
Madrid en 1865, señaló 
como una de sus vícti
mas á este artista, 
quien falleció á los 34 
años do edad —habla 
nacido el 11 de Abril 
de 1821—el dia 4 de 

Octubre de 1865, y cuantas esperanzas 
habían cifrado en él los inteligentes, vió-
ronse ahogólas por la despiadada parca. 

Manzano y Mejorada comenzó sus es-
estudios artísticos en la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, después, 
por consejo de amigos cariñosos, se tras
ladó á París, y en esta capital continuó 
sus estudios bajo la dirección de Mr. Pi-
cok, haciendo importantes progresos que 
fueron señalados por la conquista de al
gunos premios. A los dos años de residir 
en París, marchó á Italia, y después de 
visitar sus más importantes poblaciones 
se estableció en Roma. 

Importantes fueron los adelantos que 
en su carrera realizó Manzano en Paris, 
pero aun lo fueron más los quo obtuvo 
en Roma, oom.) lo demostró al regresar 
á la madre patria, con la presentación 
do varios cuadros, entre otros los titula
dos «Felipe II en sus últimos días», «Loa 
reyes católicos en Audiencia» y «Adiós 
para siempre» en la Exposición de 1860, 
en la quo se acreditó, especialmenie con 
las obras mencionadas, de correctísimo 
dibujante, compositor inspiradísimo y 
colorista digno de envidia. 

Triunfo honroso 
El recurso de casación interpuesto por 

el distinguido letrado D. Manuel Alcá
zar, por infracción de ley y de doctrina 
legal contra la sentencia pronunciada 
por la sala de lo civil de la Audiencia de 
Albacete, en el pleito promovido sobre 
nulidad de la memorlg testamentaria del 
Sr. D. Joaquín Bollando del Villar, ha te
nido Sfitisfaotorio resultado 6n favor de 
los legítimos derechos alegados por 
nuestro buen amigo D. Victoriano Ros
tan, con el fallo diotado por el Tribunal 
Supremo, que ayer fué notificado á las 
partes según noticias recibidas de la oer-
te. 

La circunstancia de haber sido fallado 
el pleito tanto on el Juzgado de primera 
Instanjia de la Catedral do esta ciudad 
y en la Aüdíendioncia Territorial de Al
bacete, contra la pretensión del Sr. Roa-
tan, que le hicieron recorrer una calle de 
amargura y un desmerecimiento ante el 
concepto público por las reticencias in
famatorias que por alguien se produjeron 
hacen más granda el triunfo alcanzado 
por el distinguido letrado murciano se
ñor Alcázar. 

El crédito y reputación que desde jo
ven hubo de alcanzar, merced á la escep-
oíonal capacidad de su privilegiada inte
ligencia y á los esfuerzos da una volun
tad enérgica templada en el yunque del 
estudio de las leyes, hizo qua le confia
ran la defensí de un asunto que muchos 
consideraban como perdido, y que él 
desdo el primer momento apreció como 
ganado, confiando en que el Tribunal 
Supremo de Justicia sabría deshaca- los 
errores legales que sobre el pleito ha
blan hecho caer algo ó alguien quo no es 
del caso citar. 

Basta solo leer el escrito del Sr. Alca
far solicitando recurso de casación para 
apreciar el estudio conciso y profundo 
que do la mataría legal tiene hecho. 

Con un delicado análisis, con una 
maestría propia de los grandes juriscon
sultos, desvirtúa razonadnmente los con
trarios argumentos, disipando mucha 
sombra ospesa, haciendo lucir las lumi
nosas auroras de la verdad y de la justi
cio. 

Nosotros que sí?mpre hemos eentido 
admiración al talento del Sr. Alcázar re
flejamos hoy con toda su pureza el públi
co sentir de las gentes ilustradas al en
viarle nuestra más cordial enhorabuena 
por su triunfo profesional á quien debe 
caberle la satisfaccióa de haber desperta
do por modo tan general las simpatías, 
afectos y consideración como letrado, 
como orador y como murciano. 

Palomita, ayer nos equivocastes en la 
relación de buquds que componen la es^ 
cuadra del mantilla. 

—Efectiva*mente, mejor enterada he da 
decirles que en osa escuadra no hay nin
gún buque de antigua ni de moderna 
construcción que se llame liarcíso,-7l uno 
en el puerto probando fondos y como an
tes era buq lo guerrero, sufriendo e qui-
vocaoion,le comprendí en dicha escuadr», 
ya averiguaré que bandera usa para te
nerlo presente en la cfeisifloacion da bar
cos que han de presencia? la batalla. 

—Pues lleva mucho cuidado para lo «i-
eoaíTo que la gente toma notado los bu
ques y por una indisorooción tuya po
dría resultar traidor á la causa el capitán 
que figurando en un bando luchase por 
otra causa. 

Espazar pues,la huelga y qua mañáns 
estéis dispuestas para marchar á loa pue
blos qiTo piden vuestra llegada, y tu azu
lada palomita, á afilar bien el pico, que 
hay papeles qua reoojar de la vi« públi
ca cuidado en ensuciarte las patitas 
oontanta inmundicia qua las criadas arro -
jan de ciertas cosas 

¿Y saben ustedes, porqué pedimos 
fiesta?.. 

—¿Porqué? 
—Pues lean esas targetas que hemoa 

recibido esta mañana. 

iiiESTEi n m m 

Te felicito palorpita y te ruoéo Vo te tilJeB 
ep rpi deaalióada figura, pues po «Irvo 

pl aup pera talucbo 

M- Pcth:.. 

jYíarcho de viaje, no quiero esfar 
en el simulacro 

pepón. 

^urííjuefuí Berganíin corredor y me as-

tílaron no imgo esíaSifidad. 

Enrique. 

I Auiipe aiiíigüo crucero del «maB/-
tilla* albora no me de 

Canto. 

^ [os veUfOs de ios j^ícá^ares ¿fié liarán? 

Un eijcunao. 

Palonjifa ¿es que yo no pinto nada? 

•€/ ^arinerO 

T ĉ felicito por tu campaña 

J^aniso. 

F f e a t a «si e l pa lo tuar 

¡Hurra y más hurra! ¡Fiesta y más 
fiesta! pedimos hoy. 

Estos eran los arrullos que hemos no
tado á primera hora en el palomar. 

Calma, palomitas, que todo se andará. 
Antes, hemos de requirir á la azulada 
por su información de ayer. 

1 Según él tiempo asi uso la 

i 
1 . Casaca. 
R 

En el cesto hay muchas más. 

Xa ^ 

• 

iTiS liTRiLES 
Anoche, ante gran oonourrenoia, oaU' 

t í se en el Teatro Circo la ópera en cinco 
actos, del Maestro Gounod, titulada 
Fnusio. 

Pocos maestros han sido tan disoati* 
dos como el célebre compositor franc^si 


